
UNIVERSIOAD DE GLIADALAjARA

Domlc¡l¡o F¡scal

Av. Juárez N' 976,
Col. Centro C.P, 44100

Guadalajara. Jal¡sco, México.

Teléfono (33) 3L3 4-2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

ORDEN DE COMPRA
(331002) ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

Emilio Rabaza y Alvarcz del Castillo No. 76O, Guadalajara, Jalisco. C.P. 4437O

DESCRIPCIóN DEL LOS BIENES cANTióA; PRECIO UNITARIO

5 81.95
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8.OO
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5.OO
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NO. PROYEC'TO 229854
NO ONDO:

PROCRAMA

CARGO PRESUPUESTAL

.L1.

Base Para Mop 60cm

Funda Para Mop 6ocm

Funda Para Mop 90cm

Toalla lnterdoblada

Papel Higienico

Toalla en Rollo

Recog€dor

|MPORTE CON LETRA:

2o5.oo 
I

321.00 
|

7

I

276.00 i

32.10

PROVEEDOR
Acepto lG termlnos y condlclones
que * especiflcan en el .ev67so de

la presente Orden de ComPla

; ir' .

Ocho Mil Ciento Veinte pesos 52l100 M.N

ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

PAULINA RUBI DIAZ FELIX
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1,605.O0
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CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES

ffi ILUGARDEENTREGA: Prepa 2 FIANZAS
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ENRIQUE AL€JO CAPPELLEÍÍI CRUZ

cARLOS ENRIQUE LObr2 nos¡s ,O5E FRANCISCO ACOSfA ALVARADO
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1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


